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11:,!.! F-rll9 det.Concurso por tnvitación a cuando menos Tres personas, que emite el
u-omrsron Estatar de Agua potable y Alcantarillado, relativo a la Lic¡tación No.g,l fi020999{4_
25'lR' relativo a ra obra "REHABrLrrAcroN DE cARcAno "ctuDAD sÁtuol;,-eñLa
CABECERA MIINICIPAL DE TEPIC, NAYARIT".

En_la_ ciudad de Tepic, Nayar , siendo las '14:oo horas del dia 07 de octubro de 202s, en
la sala de Juntas de ra comisión Estatar de Agua potable y Alcantariilado, y de ;r;rd" ;;;
la c¡ta hecña y notificada a los interesados qué particíparon en el acto celabrado el dia 06 de
Oc{ubre de 2025, para dar a conocer el Fallo de esta Lic¡tación.

ACTA DE FALLo

EI ARQ. FABRICIO EI,IMANUEL DAULA ARRIOLA, T¡tUIAr dE IA D¡rECCióN dE INfrAEStruCtUrA,
en representación del lNG. EULALIo oRTlz GoMEz, Director General de la comisión
Estatal de Agua Potabte y Atcantarillado y el tNc. LEoNARDo CoNTRERAS ALCARAZ, T¡tular
Del Departamento de coordinación y v¡nculacion Adm¡nistraliva, quien fue designado pala
llevar a cabo el proceso de licitación en ,,La plataforma,, COMPRAS MX.

Reseña Cronológica de la Lic¡tac¡ón
A la hora señalada en la convocatoria para comunicar el Fallo de esta l¡citación, se procedió
a ¡ngresar en "La Ptataforma" at procedimiento to-27-oo3-918020999-N4-202s álat¡vo 

"la obra REHABILITAC|ON DE GARCAMO "CIUDAD SALUD", EN LA CABECERA
MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT,

Durante el proceso de apertura se verifco a través de "La plataforma,, que, ras tres
empresas invitadas cuenlan con el sobre digital de su propuesta que genero el sistema
compras MX, procediéndose a la apertura de las propos¡ciones de la'siguiente orden:

NO. RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA IMPORTE S/IVA

1
GRUPO ALTA DIVISION INGENIERIA S.A
DE C.V,

SE DESCARGARON CORRECTAMENTE TODOS LOS
ARCHTVOS

2

e

NG. JOEL SANTANA ULLOA SE OESCARGARON CORRECTAMENTE ÍODOS LOS
ARCHIVOS

SIEM BR S.A, OE C.V.

I

SE DESCARGARON CORRECTAMENTE TODOS LOS
ARCHIVOS

se comunicó a los presentes que el resultado de la rev¡sión sería dado a conocer durante el
Acto de Fallo el día 07 de Octubre de 2025 a tas 14:00 Hrs.

se real¡zó la evaluac¡ón de las propuestas, de conform¡dad con los crilerios señalados en
artículo 38 de La Ley de obras púbricas y serv¡cios reracionados @n ras mismas, á.i"á.o
en apego en lo dispuesto en los artículos 59, 63 ,64, 64A, 65, 65A y 6g del Reglamento de
la Ley de obras Púbr¡cas y servicios reracionados con ras mismai; se reri"a-ron tre ras
propuestas cumplieran con la documentación solicitada y que no estuvieran en algüno de
Ios supuestos reracionados en ra convocatoria en er punio 6.4. causas poi tai qu;;il;
ser d€s€cñada la Propos¡ción; Asi mismo se realizó €l anál¡sis cual¡tativo d€talládo d€ las
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propuestas presentadas a efecto de tener los elementos necesarios para determ¡nar la
solvenc¡a de las cond¡c¡ones Técn¡cas y Económ¡cas requeridas.

El Monto de las ueslas resenlas es el si uienle:

3 SIEM BR S.A. DE C.V. SOLVENTE

La propuesta presentada por la Empresa cRUpO ALTA DtVtStON tNGENtERtA Sá. OE C.V.,
cumple con todos los aspectos solicitados en la convocatoria de la licitación; Con fundamento
en el articulo 7l del Reglamento de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con
las mismas, se calif¡ca como ,,No lolvente Económicamente,,, debido a que su propuesta
sstá por aniba del Presupuesto Base que la Dependencia tiene para la ej€cución de lá oura.

Las propuestas pre§entadas por las Empresas tNG. JOEL SANTANA ULLOA y S|EM BR g.A"

DE C.V.; cumplen con todos los asp€ctos s€ñalados en la convocátoria d€ esta Licitación
por lo que se calif¡can como "Solventes,,.

En raz6n de lo anterior, esta com¡sión, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artfculo 39 de
la Ley de obras Públicas y serv¡cios Relacionados con las Mismas, se Dictamina adjud¡car
el Contrato, a la empresa:

"SIEM BR S.A. OE C.V.,'
Para la ejecuc¡ón de los trabajos que consisten en:

REHABILITACION DE CARCAMO "CIUDAD SALUD", EN LA CABECERA MIINICIPAL
DE TEPIC, NAYARIT.
Por un monto de §4'604,79¡1.88 (cuatro Millones se¡scientos cuatro Mil setec¡entos
Noventa y cuatro Pesos 29/100 M.N.) antes de lVA.; al reunir las condiciones Legales,
Técnicas y Económicas requeridas por esta Dependencia y que garant¡za el cumplimiento
de las obligaciones respectivas por ser una propuesta Sofuente.

Así mismo se man¡fiesta que de acuerdo al artículo 39 párafo cuarto de Ley de obras
Púbficas y servicios Relacionados con las Mismas, la presente Acta, surtirá efecto de
notificación legal y las obl¡gaciones derivadas del fallo serán ex¡gibles para la Empresa a

La Empresa SIEM BR S.A. DE C.V., queda oblig
Octubre de 2025 a las 12:00 Hrs. y presentar I

la licitación, en la Dirccción de lnfraestructu
contados a partir de la fecha del presente Fallo,

ada a firmar el contrato citado, el día 08 de
as fianzas estipuladas en la Convocatoria de
ra, dentro de los '15 (qu¡nce) dias naturales
en que se le otorga el contrato mencionado.
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I

NO DICTAMINACION

1

IMPORTE S/IVA

t4',76/,,021.15

14'808,1149.68ING. JOEL SANTANA ULLOA SOLVENTE

GRUPO ALTA OIVISIOiI INGENIERIA
s.A, DE C.V,

$4'604,794.88

cual se asignó el contrato.

RAZON SOCIAL OE LA EMPRESA

2

NO SOLVENTE
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Para estos trabaFs la dependenc¡a otorgará el 30 % ant¡cipo, del monto del contráto para
el inicio de la obra.

Los trabajos deberán quedar concluldos en un plazo de 60 (Sesenta) dfas naturales,
tomando como fecha de ¡nicio programada el 09 de Octubre de 2025.

De conformidad con lo señalado en el Articulo 39 Pánafo tercero, la presente acta se
publ¡cará en "La Plataforma" para los efectos legales a que haya lugar.

POR LAS DE ENDENCIAS

ING. LEONARDO CONTRERAS ALCARAZ
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y

VINCULACION ADMINNISTRATIVA

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES

No hubo partlcipaclón por parte de los
llcltant$ en el acto de fallo

Note: 'Este Prcgráma es público, ajeno I cualquier parl¡do poliiico, Queda prohibido ol uso para fines d¡st¡ntos a
los establocido8 en el pmgrama'

Esta hoja os parte integrat det áctá de apertura de h Licitación No. S1802099044-25-lR
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1
ARQ. FABRICIo EMMANUEL DAVILA ARRIoLA

TITULAR OE LA DIRECCION OE INFRAESTRUCTURA

2 '---J

3

No. NOMBRE

NO. RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA CARGO DEL ASISTENTE NOMBRE Y FIRMA DEL
ASISTENTE


